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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Sa lvador, El Salvador, C.A 

8398/2020 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 

Sa lvador, a las ocho horas con tre inta y dos m inutos del día veint isé is de febrero del dos mil veinte. 

La Suscrita Ofic ial de Informac ión, luego de haber rec ibido la solic itud de informac ión 

N2 8398/2020. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta. por el solicitante  

, con Documento Ún ico de Identidad  

, quien ha solicitado la entrega de la información referente a "E l motivo de la 

presente es de sol ic ita r me ind iquen bajo qué condic iones pueden inscr ibirse los soc ios de una 

Persona Jurídica, que se encuentra deb idamente inscr ita y activa, co n la f ina lidad de, que no 

sea cons iderado una falsedad o b ien sea motivo de des inscripción de dichas perso nas, y aún 

más pueda cons iderarse motivo de penal izac ión o imposición de mu lta por dicho motivo. 

Adic iona l a ello, ind icar la leg islac ión y el reg lamento que estaría amparando d icha cond ic ión. 

as í como a partir de qué fecha se encuent ra vigente o aprobada para su imp lementac ión ". Hace 
las siguientes Valorac iones 

Que la solic itud presentada cumple con los requis itos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 

a la Informac ión Púb lica. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. 

la suscrita Oficial rea lizó las not ificaciones y gest iones necesari as ante la Jefatura del Departamento 

Afiliación y Recaudación del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada y a lo interpretado por la jefatura del Departamento de 
Afiliac ión y Recaudación remi t ió nota con la información requerida de la cual se rem ite en arch ivo 

adjunto. asimismo en d icha nota manifiestan que la base lega l es la Ley del Seguro Soc ial, del cual se 

remite en lace publicado en el portal de Transparenc ia del ISSS para su verificación 

https • l /www. transparenc ia .gob.sv /i nst itu t ions/ isss/ doc u me nts /ley-princ i pa l-a ue-rige-a-la-1 nst i tuc ion 

Que la información solici tada es de carácter púb lico. en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la Repúb lica y los Arts. 61, 66. 69. 70. 71 y 72 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública. Resue lve . 

Entréguese · al pet ic ionari o la informac ión detallada en la presente resoluc ión . 
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